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Anuncio de subasta 
Por el presente se pone en general 

conocimiento que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el párrafo 
6.° del Apartado F) de la Regla 13 de 
la Instructión de Incautaciones de 9 
de Junio de 1943, por esta Delega
ción de Hacienda sé aco rdó con fe
cha de hoy declarar abierta en la 
Administración de Propiedades y 
Contribución Terri torial , subasta ex
traordinaria con carác ter permanen
te» de los bienes que, procedentes de 
incautación a partidos y entidades 
declarados fuera de la Ley, se hal lan 
pendientes de venta en la actualidad 
y que son los comprendidos en los 
otes números 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 

J.- y 13 del Anuncio de 16 de Sep
tiembre de 1946, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
numero 215, fecha 23 del mismo 
jnes, que para mayor clar idad se 
describen nuevamente a continua
ción: 

áticas situadas en el término munici
pal de León, Partido Judicial 

del mismo 
, Lote n ú m e r o 1—Mitad indiviso de 
^ siguiente finca urbana: Gasa nú-
mer0 9 de la calle del Medio, del 

Barrio de Qu iñones de está Capital. 
Tiene una superficie de sesenta me
tros cuadrados, y l inda: por el frente 
o Norte, con calle de su s i tuación; 
por la derecha entrando u Oesté, con 
casa que fué de Luciano Pérez; por 
la izquierda o Este, casa de Juan 
Bautista González, hoy de Bé la rmino 
Villadangos, y por el fondo o Sur, 
con herederos de Andrea Mart ínez. 
Consta de una'planta y procede de 
incau tac ión a D . Antonio González 
Diez, Figura en el n ú m e r o 1 del In
ventario de fincas urbanas. Valor de 
tasación de este lote: m i l quinientas 
dieciocho pesetas con setenta y c in
co cén t imos (1.518,75 pesetas). Veinte 
por cien de este valor: fireseientas 
tres pesetas con setenta y cinco cén
timos (303,75 ptas.) 

Lote n ú m e r o 4. — U n a novena 
parte indivisa de la siguiente finca 
u r b a n a : Casa n ú m e r o 69 de 
la calle de Santa Ana , de esta C iu 
dad. Tiene una superficie de c in 
cuenta y nueve metros cuadrados; y 
l inda: por el frente u Oeste, con calle 
de su s i tuación; derecha entrando o 
Sur, con Francisco Alyarez; izquier
da o Nofte, con Angel Morán, y fon
do o Este, con los anteriores. F u é 
incautada a D, Florentino Monroy 
Qui rós y está seña lada con el n ú m . 4 
del inventario de fincas urbanas-
Valor de tasac ión de este lote: cua
trocientas ochenta y cuatro pesetas 
con cuarenta y cuatro cén t imos 
(484,44 ptas.) Veinte por cien de este 
valor: noventa y seis pesetas con 
ochenta y nueve cén t imos (96,89 pe
setas,) 

Fincas situadas en el término munici
p a l de Paradaseca, Par tido judic ia l cte 

Vil la franca del Bierzo 
Lote n ú m . 5.—Una tercera parte 

indivisa de la siguiente finca urba
na^ U n edificio situado en «Castro», 
del pueblo de Vi l l a r de Acero. Tiene 
una superficie de treinta metros cua
drados, y l inda: al Norte: con casa de 
Juan García; Sur, m á s de Alfredo y 
Valent ín González; Este, tierra de 
Isidro Gallego, y Oeste, corral . Cons
ta de una planta, y tiene el n ú m . 5 
del inventario de fiñeas urbanas. 
Valor de tasac ión de este lote: ciento 
treinta y tres pesetas (133 ptas.) V e i n 
te por cien de [este valor: veint iséis 
pesetas con sesenta cén t imos . (26,60 

| pesetas.) 
| Lote n ú m , 6,—Un prado situado 
en «La Rapada» , del mismo pueblo, 
de cabida siete áreas , l inda: al Nor
te, con monte; Sur y Este, con río, y 
Oeste, con prado de José García. 

¡ T i e n e e l n ú m . 1 del Inventario de 
1 fincas rús t icas . Valor de tasac ión de 
! este lote: quinientas pesetas (500 pe
setas). Veinte por cien de este valor: 
cien pesetas (100 ptas). 

Lote n ú m . 7.—Una tierra cereal, 
situada en ^Quínte la» , del mismo 
pueblo que las anteriores, de cabida 
un área y setenta centiáfeas. L i n d a : 
al Norte, con r ío; Sur, con presa; 
Este, con tierra de Josefa A l b a , y 
Oeste, con Jesús María Amigo, hijo 
de Gervasio Amigo, Tiene el n ú m . 2 
del Inventario de fincas rúst icas . V a 
lor de tasac ión de este lote: sesenta 
pesetas (60 ptas.) Veinte por cien de 
este valor: doce pesetas (12 ptas). 

Lote n ú m . 8,—Una tierra regadío , 
al sitio de «Noguedo», del mismo 



i 

pueblo que las anteriores, de cabida 
un área, L inda : por el Norte, con 
n íás de Domingo Porcelas; Sur, con j 
huerto de Brindis Abad; Este, con , 
Isidro Gallego, y Oeste, m á s de Do-j 
mingo Porcelas. Tiene el n ú m e r o 3 
del Inventario de fincas rúst icas . V a - i 
lor de tasación: veinticinco pesetas 
(25 ptas.) Veinte por 100 de este va-; 
lor: cinco pesetas (5 ptas.) 

Lote n ú m . 9.—Uña tierra dedicada 
a cereales y monte, al sitio de «Car-
ballo», en el mismo pueblo .de Vi l l a r 
de Acero. Tiene una cabida de' dos 
áreas , y l inda: por el Norte, con Se
rafín Robledo; Sur, con Leonardo 
Alfonso; Este, con José Díaz, y Oes
te, con Manuel Alfonso. Está señala
da con el n ú m . 4 del Inventario de 
fincas rúst icas. Valor de tasación: 
treinta pesetas (30 ptas.) Veinte por 
cien de este valor: seis pesetas (6 /pe: 
setas). 

Las cuatro fincas rúst icas y la ter
cera parte de la urbana anterior
mente descritas proceden de incau
tac ión a D . Bernardino González 
García . 
Fincas situadas en el término munici
pa l de Valderas, Partido judicial de 

Valencia de Don Juan 
^ Lote n ú m . 11.—Una tierra al «Ca

mino de Salgada», de cabida nueve 
áreas veintiséis cent iáreas . L inda : al 
Norte, con Víctor García; Sur, Ave l i -
no Pastor; Este, línea férrea, y Oeste, 
Camino de Salgada. Tiene el n ú m . 5 
del Inventario de fincas rúst icas . V a 
lor de tasación: quinientas pesetas 
(500 pesetas). Veinte por cien de di 
cho valor: cien pesetas (lOí» pesetas). 
Esta finca fué incautada a I). Pedro 
González Cabo. 

Fincas situadas en el término muni
cipal de Valoerde de la Virgen, partido 

. judicia l de León 
Lote n ú m . 12.—Mitad indivisa de 

la siguiente finca urbana: Una casa, 
situada en el pueblo de L a Virgen 
del Camino, señalada con el n ú m e r o 
uno de la calle Real, consta de dos 
plantes y tiene una supe r f i cé de cien 
metros cuadrados, l inda: por el fren
te, con calle de su s i tuación; dere
cha entrando, con Pablo Suárez; iz
quierda, con camino, y fondo, con' 
terreno comunal . Es tá señalada con 
el n ú m e r o 7 del Inventario de fincas 
urbanas. Valor de tasación de este 
lote, cuatrocientas pesetas (400 ptas.). 
Veinte por ciento d e este valor, 
ochenta pesetas (80 ptas.). 

Lote n ú m . 13.--Mitad indivisa de 
la siguiente finca urbana: Una bode
ga, situada en «El CasliHow^ del mis
mo pueblo que la anterior, tiene una 
superficie de cien metros cuadrados 
y consta de una sola planta, l inda: 
por el Norte, con Vicente Ramos; 
Sur y Este, terreno comunal, y Oes
te, con Leonor Fe rnández . Tiene el 
n ú m e r o 8 del Inventario de fincas 
urbanas. Valor de tasación de este 
lote, cien pesetas (100 ptas.). Veinte 

por ciento de este valor, veinte pese
tas (20 ptas.). 

Las dos mitades de fincas ante
riormente descritas fueron incauta
das a D , Lorenzo Rodríguez Borre-
gán . 

Cualquiera de estos lotes se adju
d ica rá al primer postor que cubra, 
al menos, el veinte por ciento del 
valor de tasación que anteriormente 
se hace constar, y para poder optar 
al mismo será suficiente solicitarlo 
del Sr. Administrador de Propieda
des y Cont r ibuc ión Terri torial de 
esta provincia, y depositar el cinco 
por ciento del importe del veinte 
por ciento en que se le adjudique la 
finca. 

León, 24 de A b r i l de 1948.—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 
1534 N ú m . 250.-321,00 ptas. 

BISTRITO HlNERB DE LEáN " 
O P O S I C I O N E S 

A "N ü N C 1 O 
Por reso luc ión de esta Jefatura de 

Minas de fecha 23 de A b r i l de 1948 y 
previo informe de la Abogacía del 
Estado, como dispone el ar t ículo 12 
de la Ley de Minas, ha sido desesti
mada la oposición presentada por 
D. José Sánchez del Peral al permiso 
de invest igación de ca rbón «Sagra
rio» n ú m . 11.211, solicitado por don 
Maximino Alonso Alvarez, pudien-
do el opositor presentar las protes
tas que estime conveniente en el 
acto de la demarcac ión . 

L o que se publica en el BOLÉTIN 
OFICIAL en virtud de lo dispuesto en 
el a r t ículo 44 del Reglamento de M i 
ner ía , advi r t iéndole que contra esta 
resolución cabe recurso ante la D i 
rección General de Minas y Com 
bustibles en el plazo de treinta días 
a partir de esta publ icac ión . 

León, 24 de A b r i l de 1948 . -E l In
geniero Jefe, A , Alvarado. 1545 

o 

C A D U C I D A D E S 

A N ü N CI O 
Por Orden Ministerial de fecha 12 

de«Marzo de 1948, fué declarada la 
caducidad del permiso de investiga
ción de carzos auríferos Je 1.141 
pertenencias, «I 18» n ú m e r o 10.899, 
sito en t é rmino de Vega de JEspina-
reda y otorgado a favor de D , Anto
nio Martínez López, y 

Por Orden Ministerial del 12 de 
Marzo de 1948, fué declarada asi
mismo la caducidad del permiso dé 
invest igación de hierro de 48 perte
nencias, «San Pedro» n ú m . 10.396, 
sito en t é rmino de Santa María de 
O r d á s y otorgado a favor de D. Pe
dro González Palomo. 

L o que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 177 del Re
glamento de Minería; se publica en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

advirtiend# que contra estas Orde
nes Ministeriales cabe recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo 
de tres meses, a partir del día si
guiente- al de la publ icación déla 
Orden en el Boletín Oficial del Estada 
cumpliendo los requisitos que regu
lan su ju r i sd icc ión y dando cuenta a 
la Jefatura de Minas de su interpo-
sición, requisito que se considera 
esencial para que aquél prospere. 

León, 24 de A b r i l de 1948.—El In-
geniero Jefe, A . Alvarado. 1544 

Coniederacióo ffiWíálíca del Duero 
. , A N U N C I O 

E n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se h a b r é informa
ción públ ica sobre el proyecto de ' 
conducc ión de aguas para abasteci
miento de Burón (León), con las ta
rifas para el suministro de agua, du
rante un plazo de quince (15) días a 
partir de la pub l icac ión del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la. provincia, para que en dicho pla
zo puedan presentarse las reclama-
c.iónes que contra el citado proyecto 
estimen pertinentes las Corporacio
nes y particulares que se crean per
judicadas por las obras en él com
prendidas, a cuyo íin permanecerá 
expuesto al púb l ico durante las ho
ras hábi les de Oficina, en la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero. • 

Nota extracto para la información 
E l proyecto de conducción de 

agua para abastecimiento de Barón 
(León), comprende las obras siguien
tes: 

Primero. Captación'—Las aguasa 
captar son las de los manantiales 
de «La Va l leja del Oro» y «La An
gostura». Se han proyectado para 
los tres manantiales el mismo tipo, 
consistente en una galería visitable y 
filtrante por uno de sus muros lon
gitudinales. 

L a galería tiene diez (10) metros 
de largo con setenta (70) centímetros 
de ancho por uno setenta y cinco 
(1,75) metros de altura. 

Esta galería termina en una ar
queta de acuerdo con el modelo ofi
c ia l . 

L a captác ión se protegerá con una 
valla de alambre de espino, sobre 
postes de madera, conforme al mo
delo oficial. 

Segundo. Trazado de la conduc
ción:—Desde la arqueta situada al 
final de la galería parle la tubería al 
depósi to regulador con una longitud 
de tres mi l ochocientos sesenta y un 
metros (3.861,00), siendo preciso cru
zar en varios puntos el arroyo. ' 

E n el perfil n ú m , 13 se estable una 
arqueta para quiebra de presión, sir
viendo t a m b i é n para este fin los em
palmes con los manantiales de «La 
Angostura» situados en los perfiles 
n ú m e r o s 23 y 24. ' 

Tercero. Depósito regulador.-—'^ 
el de la colección oficial Tipo 9-B de 



a 
sesenta (60) metros cúbicos de capa
cidad. 

Cuarto. Tubería de suministro'— 
Desde el depósi to situado en un alto 
cerca del pueblo, se dirige la tube-
ría de suministro por el camino más 
directo bifurcándose en tres ramales 
<iue abastecen a tres fuentes, junto a 
las cuales se colocan arquetas de re
gistro para instalar una llave de 
paso que regule el caudal de cada 
una de ellas. 

La longitud total de la conduc
ción de suministro es de novecien
tos ochenta y seis metros (986,00). 

La tubería de conducc ión y de su
ministro se proyecta de fundiec ión. 

Quinto. Arquetas, cruces de cauces 
n caminos,—Se proyectan todas las 
arquetas de quiebra de pres ión re
gistro y desagüe, conforme el mode 
lo oficial, Como t ambién el c rucé de 
camino entre los perfiles 54sy 5,5. 

El presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de Administra^ 
ción, es de cuatrocienjas veinticinco 
mil seiscientas pesetas veinte cénti
mos (425.600,20) y el de Contrata de 
cuatrocientas ochenta y seis m i l tres
cientas treinta y cinco pesetas no
venta y dos cén t imos (486.335,92). 

Las tarifas m á x i m a s aplicables 
por el Ayuntamiento én la explota
ción del Abastecimiento de agua, si 
se establecen acometidas a las v i -
Tiendas serán las siguientes: . 

£n los veinte primeros años tres 
pesetas con quince cén t imos (3,15) 
por metro cúbico de agua. 

Después de los veinte primeros 
flños treinta y cinco cén t imos (0,35) 
por metro cúb ico de agua. 

Los demás detalles del proyecto 
podrán ser examinados en el ejem
plar del-mismo expuesto en la Con
federación Hidrográfica del Duero. 

Valladolid, 16 de A b r i l de 1948.-
El Ingeniero Director, (ilegibls). 

1457 N ú m . 248.-157,50 pías . 

tomantam de Marisa Se Goípúzcoa 
Relación de los individuos perte 

fcecienlés a esta inscr ipc ión mar í t i 
oía nacidos en el ano 1929 en los 
pueblos de la compfens ión de lá 
provincia de León, los cuales deben 
5er excluidos de los alistamientos 

Ejército por pertenecer al de la 
Marina para el reemplazo de 1949. 

Número 11 Manuel F e r n á n d e z 
Crespo, hijo de Escolást ica, natural 
ê San Andrés del Rabanedo, vecino 

^ San Sebast ián. 
San Sebastián, 24 de A b r i l de 1948. 

p T . d e N . Jefe del Detall , Dimas 
Waz; 1513 

Ayuntamiento de 
Urdióles del P á r a m o 

E n el día de la fecha, a las 16 ho
ras, comparece ante esta Alcaldía, 
Marceliano Macías Franco, vecino 
de Urdíales del P á r a m o , manifes
tando que el día 23 del actual, sobre 
as diez de la m a ñ a n a , desaparec ió 

de su domic i l io su esposa Majencia 
Franco Mart ínez, de 60 años de edad, 
ignorándose su actual paradero. Se
ñas : Estatura alta, viste falda larga 
entrenegra y blanca, pañue lo al cue
llo de l a n a „ y a la cabeza pañue lo 
negro, lleva m a d r e ñ a y alpargata y 
va cubierta con un m a n t ó n de p a ñ o 
negro. 

Ruego a las autoridades que ten
gan conocimiento de su actual para
dero lo participen a esta Alcaldía . 

Urdíales del P á r a m o , a 24 de A b r i l 
de 1948 . — E l Alcalde. Valduvino 
Francisco. 1535 

Ayuntamiento de 
Boñar* 

Por este Ayuntamiento se- ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
Federico Tena Grau, padre del mozo 
Lu i s Tena González, n ú m , 36 del 
reemplazo del corriente año . 

Y a los efectos previstos en el Re
glamento vigente de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, a fin de 
que cuantas personas tengan cono
cimiento de la existencia y actual 
paradero del citado ausente, se dig
nen participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado , 
para que comparezca ante m i autori
dad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mil i tar de su hijo Luis , 

E l referido Federico Tena Grau, 
es natural de T r o n c h ó n (Teruel), 
hijo de ^Ernesto y de Cánd ida , y 
¿uenta 53 años de edad. 

Boñar , 26 de A b r i l de 1948.—El 
Alcalde. Aniceto F e r n á n d e z . 1541 

quince días , durante los cuales y los 
ocho siguientes pueden ser exami
nadas por los contribuyentes intere
sados y formular contra ellas por 
escrito cuantas reclamaciones esti
men conveniente. Pasado dicho pla
zo, se procederá a su a p r o b a c i ó n 
definitiva y sin responsabilidad. 

'Vi l lamorat ie l , 24 de A b r i l de 1948.-
E l Alcalde, JU P i ñ á n 1530 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobado por la Corporac ión el 
proyecto de presupuesto extraordi

n a r i o para ejecución de abasteci
miento de aguas a Vi l l ab l ino y su 
posible ampl i ac ión a San Miguel de 
Ladana , que asciende a un total i m 
porte de 1.220.000 pesetas, compren
didas dichas obras y los gastos de la 
operac ión que, para financiámiento 
del presupuesto, se negocia con eT 
Banco de Crédito Local de E s p a ñ a , 
se anuncia su exposición al públ ico 1 
por plazo de quince días , de confor
midad y a los efectos prevenidos en 
el a r t ícu lo 241, n ú m e r o s 2 y 3 del 
Decreto sobre O r d e n a c i ó n Provis io
nal de las Haciendas Locales de 25 
de Enero de 1946, durante cuyo pla
zo las personas especificadas en el 
ar t ículo 228, párrafo 1.° del mencio
nado Decreto, p o d r á n examinar en 
Secretar ía In te rvención el proyecto 
to del presupuesto extraordinario, y 
presentar las reclamaciones que ten
gan por conveniente, dentro de lo 
previsto en las citadas disposiciones. 

Vi l l ab l ino , 24 de A b r i l de 1948.— 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas, 

Confeccionadas las cuentas de Or
denac ión y Deposi tar ía , correspon
dientes al ejercicio de 1947, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, as i . como las del 
Patr imonio Munic ipa l y de valores 
indedendientes del presupuesto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 352 del. Decreto de 25 de 
Enero de 1946, que regula las Ha
ciendas Locales, se encuentran ex
puestas al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por el plazo de 

E l Alcalde, Manuel Barr io . 1522 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Hab iéndose presentado por D. De
siderio Arredondo y D. Jacinto Par
do, vecinos de Rebollar de los Ote
ros, de este Ayuntamiento, una soli
citud a la Corporac ión munic ipa l 
p id iendo- la ad judicac ión dé una 
parcela de terreno sobrante de la vía 
púb l i ca en la cal lé Real; colindante 
a una casa de su propiedad y de una 
superficie de 15,25 metros cuadra
dos, entre ambos, queda expuesto a l 
públ ico enjla Secretaría de este A y u n 
tamiento por t é rmino de quince d ías , 
el expediente instruido para dicho 
fin, al Objeto de oír reclamaciones, 
pues pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Corbillos de los Oteros, 23 de 
A b r i l de 1948.-EI Alcalde, (ilegible). 
1528 N ú m . 252—31,50 ptas. 

menores" 
Junta vecinal de Villapadierna 

E n la Casa Concejo de Vi l l apa 
dierna, del Ayuntamiento de C u b i -
llas de Rueda, a 26 de A b r i l de 1948, 
se reúnen , bajo la presidencia de 



D . Pacífico Vil larroel , Presidente de 
la Junta vecinal de dicho pueblo, los 
señores D . Alcibiades del Reguero y 
D, Porfirio Alonso, segundo y tercer 
Vocal de la misma, con el fin de ce
lebrar sesión extraordinaria, para lo 
que han sido debidamente convoca
dos, y siendo n ú m e r o suficiente para 
tomar acuerdos, por la Presidencia 
se declara abierta la sesión. 

Por D, Indalecio F e r n á n d e z , que 
ac túa de Secretario de la misma 
Junta, y de orden del Sr. Presidente, 
se dió lectura al acta de la anterior, 
la que fué aprobada y firmada. 

Entrando en el orden del día, la 
Presidencia hace la siguiente exposi
ción: 

Cómo es sabido por los señores 
asistentes, ya que sobre el particular 
se han cambiado impresiones, es de 
urgente resolución la t e rminac ión de 
las obras de casa hab i t ac ión para 
los señores Maestros de la localidad 
y abastecimiento de agua portable a 
la poblac ión, para ío cual es nece
sario disponer de los medios econó
micos con que hacer frente a tajes 
obras. Respecto a este ú l t imo extre
mo, y de acuerdo con el cambio de 
impresionas antes mencionado, no 
hay medio m á s adecuado, eficaz y 
ventajoso que la enajenación de una 
parcela del t é rmino comunal de que 
dispone el pueblo, puesto que no 
produce rerita, o si alguna vez la 
produjera es insignificante, y en ma
nos de los particulares puede dar 
m á s rendimiento y desenvolver una 
función social m á s útil y provechosa. 

Por todo ello propone que se estu
die este asunto con detenimiento y 
se adopte el acuerdo que se conside
re m á s conveniente a los intereses 
vecinales, ordenando al Secretario 
diera lectura a los ar t ículos 164, 157 
y 220 del Estatuto, al a r t ícu lo 46 del 
Reglamento de Organizac ión de los 
Ayuntamientos de 9Bde Jul io de 1924, 
y a los 94 y 150 de la vigente Ley 
Munic ipa l de 31 de Octubre.de 1935. 
que deberán tomarse en cüenta para 
adoptar el acuerdo. 

Los señores asistentes, después de 
deliberar, por unanimidad, acuer
dan: 

1.° Que por perito prác t ico , de 
signando al efecto, por considerarlo 
así, a l vecino Cleofé Vi l la r roe l , v 
una Comisión compuesta por el Vo
cal de esta Junta D , Alcibiades del 
Reguero y los t amb ién vecinos don 
Elad io Estrada y D . Indalecio Fer
nández , se proceda a tasar el valor 
-de la parcela que, concretamente, es 
o se fija como sigue: Sita en lo cono
cido por Tierra del Rey, de 49 áreas , 
y que l inda por todos los aires con 
terreno comunal, con el fin de deter
minar el procedimiento que debe 
seguirse en el expediente, designa
ción de peritos que se hace por ca
recer la Junta de técnicos en la ma
teria. 

2 ° Que con esta tasación presen

te el expediente a la Junta, con el 
informe de la Comisión ya mencio 
nada acerca del criterio que la mis
ma sustenta en estos asunios; y 

3.° Que se proceda en forma re 
glamentaria a la enajenación del 
terreno tasado, por no resultar con
veniente al pueblo su conservación y 
estar l lamado a d e s e m p e ñ a r una 
función social m á s acorde con las 
circunstancias actuales. 

Sin más asuntos que tratar, por la 
Presidencia se levanta la sesión, de 
de la que se extiende la presente acta 
que suscriben todos los asistentes, de 
lo que certifica el Vocal-Secretario,— 

• E l Pres idente , 'Pac í f ico Villarroel .— 
Alcibiades del Reguero.—El Secreta
rio, Indalecio Fe rnández . 1533 

Junta vecinal de Villamoratiel 
, de las Matas 

Aprobaas por esta Junta las cuen
tas correspondientes al ejercicio de 
1947, con sus justificantes, se hal lan 
expuestas al públ ico en el domici l io 
del que suecribe.por espacio de quin
ce días , durante los cuales y los ocho 
siguientes, pueden ser examinadas 
dor los vecinos, y formularse por 
escrito coqtra ellas los reparos o re
clamaciones pertinentes. 

Vil lamoratiel , 24 de A b r i l de 1948.-
E l Presidente, J . San tamar í a , 1531 

Junta vecinal de San Román 
de los Oteros 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto que ha de regir durante el 
año actual de 1948, así como la Or
denanza para la exacción de arbi
trios por aprovechamientos en los 
pastos comunales, se hallan los mis-
m o s expuestos al públ ico en el 
domici l io del que suscribe, por es
pacio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

San R o m á n de los Oteros, a 24 de 
A b r i l de 1948.—-El Presidente;Miguel 
González 1554 

Esta Junta vecinal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 22 del 
actual, acordó , por unanimidad, ena
jenar los comunes de esta v i l la , de
nominados Prado Malil los, lo que 
raya con Santas Martas, cabida vein
titrés áreas aproximadamente; l i m i 
ta: Sur, Seminario Conci l iar de León 
y otros; Norte , c o m ú n de Santas 
Martas; jEste, Vicente Panera, vecino 
de Santas Martas, y Oeste, camino 
de Zalones. . , 

Y otro pedazo en el c o m ú n de esta 
v i l l a , denominado L a Praderona, 
por la parte del Este, cabida ochenta 
áreas aproximadamente; l imita: Sur, 
Claudio Ruiz , vecino de Fontani l , 
T o m á s Casado, Víctor Lozano y 
otros; Norte, J o a q u í n Lozano, Ricar
do Blanco y otros; Este, Claudio 

Ruiz , vecino de Fontani l , y Oeste 
c o m ú n de la v i l l a . 

Los referidos comunes se enajenan 
para la adquis ic ión de recursos para 
la cons t rucc ión de una casa habita
ción para la Sra. Maestra. 

L o que se hace públ ico para que. 
las personas que . se crean perjudi
cadas puedan reclamar ante esta 
Junta por el plazo de quince días, 
en casa del Sr. Presidente, Pasado" 
dicho plazo, no serán admitidas, 

San R o m á n de los Oteros, a 22 de 
A b r i l de 1948.—El Presidente. Miguel 
González. 152^ 

ji 
Cédulas de citación 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr, Juez de ins t rucc ión de esta villa 
de L a Veeil la y su partido, en pro
videncia de hoy, por la presente se 
cita, l lama y emplaza al chófer del 
camión marca J^iat, que transporta
ba cereales desde Albires y Valencia 
de Don Juan a Pola de Cordón, al 
Servicio Nac iona l ' de l Trigo, el día 
12 de Febrero del a ñ o en curso, para/ 
que en el t é r m i n o de diez días com
parezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle dec larac ión en el suma
rio n ú m . 21 de 1948, que instruyo 
por maltrato de obra al Cartero 
Pea tón , Florentino Arias Alvarez,. 
bajo los consiguientes apercimientos 
si deja de comparecer. 

L a Veeilla, a 21 de A b r i l de 1948.. 
— E l Secretario Judic ia l , B . Filemón 
Ibarreche. 152& 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comimílad de Reíanles de Toral 
de Merayo 

E l d ía quince de Mayo del año en 
curso y hora de las nueve, se reunirá 
en el local de costumbre la Junta 
General de la Comunidad de regan
tes de Riegos de Fabero, en Toral dfr 
Merayo, por primera convocatoria, 
y a lás doce horas por segunda con
vocatoria para el caso que por cual
quier causa no pueda celebrarse la 
primera, para tratar y acordar lo qufr 
proceda sobre los puntos que a con
t inuac ión se detallan, además de los 
generales^ que marcan nuestras orde
nanzas: 

1. Subasta de saque de aguas 
para el a ñ o 1948, 

2. Terrenos que han de contri
buir a las cuotas de riego y presu
puesto ordinario 1948. , 

3. Plazo con amnis t ía para la aa-
mis ión de inscr ipc ión de fincas para 
el riego. 

Tora l de Merayo, 16 de Marzo üe 
1948.- E l Presidente de la Comuni
dad, David Merayo, 

1151 N ú m . 203,-40,50 ptas. 
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